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  Sonsonate Oeste, Distrito Acajutla 10 de enero de 2025.

SR. José Rigoberto Escobar Molina                                                                 
Oficial de Información Publica                                                                          
Presente.

En base a memorándum con fecha 07 de enero del presente año el cual se solicita al jefe de proyección social, Anacleto Cuellar de parte de la unidad de acceso a la información pública en el Art. 10, numeral 1 y numeral 21 en el cual se aplica en el área de trabajo para el cumplimiento de las funciones, en caso de actualizaciones hasta la fecha se hacen saber, así como mecanismos de participación ciudadanas.
Por lo que hacemos de su conocimiento que como Departamento en la parte de las asociaciones de desarrollo comunal se encuentra una actualización donde la directiva del CBI Acajutla ha sido disuelta, en años anteriores, ya que el centro paso hacer institución de gobierno directamente desde el despacho de la primera dama con él programa del instituto y la ley crecer juntos ya que la institución abastece la parte financiera para alimentación y pagos de cuidadoras para los niños y niñas del Centro de Bienestar Infantil  y la Alcaldía es el lente administrador de los pagos y documentación de asistencia y proveedor, 
Por lo que contamos con 140 Asociaciones comunitarias y 23 Asociaciones del sistema de abastecimiento de agua potable en Sonsonate Oeste Distrito de Acajutla
 del Distrito Acajutla, como trabajo y funciones del Departamento de Proyección Social y detallo todo el mecanismo de participación ciudadana en lo que también se trabaja como Departamento de Proyección Social conforme artículos y marcos legales.
primero que dentro de los mecanismos legales de funcionamientos del Departamento de Proyección Social se encuentran los siguientes: Códigos Municipales, en los artículos, 115 al 125, que habla del mecanismo legal de la participación ciudadana, la función del Departamento de Proyección Social, así mismo existen otros aspectos legales, como las mesas sectoriales, asambleas generales y asociaciones de personas que residen en los EE. UU (diáspora) todo en el marco regulado en el manual de funciones y mecanismo de participación (el consejo está obligado a promover la participación ciudadana).
Segundo: los mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuenta son los siguientes:
Asociaciones de Desarrollo Comunal: son las personas Organizadas con su personalidad jurídica que los respalda y hace constar que trabajan para el desarrollo de su comunidad.
Asociaciones: Administradoras de sistemas de Abastecimiento de Agua Potable: son las personas organizadas y legalizadas con su personalidad jurídica que trabajan para el buen funcionamiento del proyecto de agua potable en cada una de las comunidades, también tienen como responsabilidad a ayudar a las madres solteras de escasos recursos, a las personas de la tercera edad que no cuentan con un apoyo u otras necesidades latentes de la comunidad.
Realización de mesas intersectoriales: mesa de agricultores, mesa de medio ambiente, mesa de seguridad ciudadana, mesa de pescadores, mesa de educación y mesa de atención a la diáspora, contamos con noventa y un caseríos en la zona rural y cuarenta y nueve en la Zona Urbana entre estas están colonias y barrios, esto lo tenemos dividido en 4 zonas:
· Zona 1 Casco Urbano                                                        49            
· Zona 2 Cantón Metalío                                                       36
· Zona 3 Cantón Suncita, Morro Grande y Santa Rosa     21
· Zona 4 Cantón San Julián y Punta Remedios                 34
· Juntas de agua potable                                                     23
Así mismo estas asociaciones se reúnen una vez por mes o cuando sea necesario, con la presencia Municipal, es dos veces al año según el capítulo 5 artículo 11, de los estatutos de las asociaciones, pero si no se reúnen frecuentemente pierden el entusiasmo como directiva y del trabajo hacia la comunidad que pertenecen al igual a la participación ciudadana se desmotivan.
[bookmark: _GoBack]Al igual con las Juntas del Sistema de Agua Potable. Todas estas asociaciones deben de presentar la nomina de la junta directiva al Departamento de Proyección Social, las Primeras dos Semanas del mes de enero.
En lo que concierne a la participación Ciudadana, se realizan reuniones informativas, asambleas generales, reuniones con Junta Directiva, así mismo seguimiento y acompañamiento a programas y proyectos de diferentes instituciones que estén participando en la Alcaldía Municipal, de igual forma se le apoya con las gestiones de escrituras con coordinación de la compañera Amelia Esperanza Cruz a las personas con problemas legales o inconvenientes con lotificadoras con la documentación legal. Todo esto se realiza con apoyo de diferentes Instituciones tales como: Defensoría del Consumidor, Fiscalía, Ministerio de Vivienda, CNR, y cuando son Asociaciones Administradoras de sistema de Agua Potable se soluciona con la ayuda de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) todo esto se realiza en el Departamento de Proyección Social se realiza con el objetivo de fomentar la participación ciudadana en todo el Distrito de Acajutla, por medio de los mecanismos ante mencionados 
En el año 2024 se realizaron participaciones ciudadanas realizando diferentes asambleas generares de elecciones de nuevas juntas directiva, asambleas para coordinar diferentes proyectos de beneficio para los habitantes de las comunidades ya sea monetaria como avícola donde se realizaron diferentes proyectos junto con secretaria de integración proyectos de gallinas ponedoras en diferentes comunidades del sector rural para el desarrollo de las comunidades, 
Así como también se coordinó diferentes asambleas generales y reuniones en diferentes sectores del Distrito de Acajutla en coordinación con el PMA para beneficiar con bonos de $300 a diferentes personas más necesitadas de las comunidades del Distrito Acajutla en donde se digitalizaron diferentes listados y localización de las personas beneficiadas del programa.
En el mes de octubre se realizan las celebraciones del día del niño se dividen en 2 sectores en la parte del casco urbano y en la zona rural por las distancias, donde se fomenta la participación de cada niño y niña y a la ves los padres de familia de cada comunidad como ciudadano y la alegría de cada niño y niña.
En el mes de octubre se realiza las diferentes fiesta de los pescadores donde cada año se les apoya en la celebración con diferentes insumos como municipalidad y donde se realiza la participación ciudadana en la parte de los emprendedores y turistas i se convive con el Sr. Alcalde con cada persona que llega al lugar a disfrutar de la actividad coordinada con cada comité organizados en las zonas costera y a la vez sirve de apoyo económico a los emprendedores de la zona en donde se celebran dichas actividades.
En el mes de diciembre Como las noches de compras donde se les apoya a los comerciantes en poder vender cada producto en dicha fiesta donde se lleva una noche de diversión llevando comediantes y payasos para la diversión ya de niños niñas jóvenes y adultos y así pueden disfrutar en familias y amigos, realizando ala ves la participación ciudadana en la parte de diversión y en las mismas fechas del mes de diciembre el concejo y el Sr. Alcalde realizan la compra de los juguetes navideños para cada niño de todo el distrito de Acajutla entregando las cantidades solicitada a cada líder de su comunidad así mismo poder hacerlos llegar por medio del líder ahí también se fomenta la participación ciudadana en la parte de la diversión y social. 

 
Atentamente:






F.________________________________
                                                        ANACLETO CUELLAR
                               JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECCION SOCIAL
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